

GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE ............................

(De acuerdo a su normativa interna) No. ............
H. ................................

Presidente Asamblea Departamental y/o Regional
de................................

Que, mediante Decreto Supremo N°5363 de 02 de abril de 2025, se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas – MEFP la constitución de un Fideicomiso, por un monto de hasta Bs1.500.000.000.- (Un Mil Quinientos Millones 00/100 bolivianos), que serán transferidos de manera temporal y no definitiva, para que el FNDR, en su calidad de Fiduciario, los administre para otorgar créditos a los GOBIERNOS AUTÓNOMOS DEPARTAMENTALES Y REGIONALES, para financiar proyectos de inversión pública referidos a infraestructura, fomento a la producción, seguridad alimentaria y apoyo a los sectores de educación, salud y medio ambiente. 

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Regional FNDR, a fin de dar cumplimiento al Fideicomiso señalado, cuenta con el Reglamento Operativo Específico del Fideicomiso de Apoyo Financiero a Gobiernos Autónomos Departamentales y regionales - FAGOBOL, cuyo artículo 13 determina la “Gestión de Financiamiento”, indicando entre otros, dentro de la presentación de requisitos una “Disposición o Norma Legal aprobada por del órgano deliberante del Gobierno Autónomo Departamental o Gobierno Autónomo Regional correspondiente, autorizando y/o homologando la suscripción del Contrato con el FNDR”,.

Que…..( Agregar otras consideraciones  a criterio).

Por tanto

……………………………….., en uso de sus atribuciones conferidas por ley.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. 
DECLARAR como prioritario el financiamiento de proyectos dentro del Programa “Apoyo Financiero a Gobiernos Autónomos Departamentales y Regionales – FAGOBOL”, asumiendo plena responsabilidad y compromiso por la correcta administración de los recursos otorgados.  
ARTICULO SEGUNDO. 
AUTORIZAR al Ejecutivo solicitar al Fondo Nacional de Desarrollo Regional - FNDR un préstamo para financiar los proyectos priorizados (conforme anexo), dentro del Fideicomiso “Apoyo Financiero a Gobiernos Autónomos Departamentales y Regionales – FAGOBOL”.

ARTICULO TERCERO. 
Autorizar a la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) del GAD y/o GAR…………………………., para que efectúe las gestiones necesarias de financiamiento ante el Fondo Nacional de Desarrollo Regional y la firma del respectivo Contrato de Préstamo, el mismo que no requerirá de posterior ratificación por parte de este Ente Deliberante, toda vez que su suscripción cuenta con la aprobación correspondiente del mismo.

ARTICULO CUARTO. 
AUTORIZAR a la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) del GAD y/o GAR ………………………… realizar la reasignación de recursos en el marco del Contrato de Préstamo y conforme a la priorización de proyectos. 
ARTICULO QUINTO. 
AUTORIZAR a la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) del GAD y/o GAR …………………………  comprometer el pago del servicio de la deuda, para lo cual se instruye al Ejecutivo que mediante sus Unidades Organizacionales correspondientes realice todas las modificaciones presupuestarias necesarias y su inclusión en el POA, mismas que deberán ser informadas inmediatamente. 
ARTICULO SEXTO. 
A objeto de optimizar la asignación de recursos durante las gestiones fiscales correspondientes, el Gobierno Autónomo Departamental y/o Regional autoriza al FNDR la gestión del registro y aprobación de traspasos presupuestarios Interinstitucionales en el Sistema de Gestión Pública que consideren los recursos inscritos del proyecto. 

ARTICULO  SEPTIMO. 
El Gobierno Autónomo Departamental y/o Regional de ………………, se adhiere al Régimen de Garantías del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, por lo que AUTORIZA al FNDR proceder con el débito automático y/o orden de pago de sus cuentas corrientes fiscales según procedimiento, en caso de que el Gobierno Autónomo Departamental y/o Regional de …………….. no cumpla con las obligaciones contraídas en el marco del Contrato de Préstamo suscrito con el FNDR y normativa conexa vigente.

ARTICULO OCTAVO.  
El Gobierno Autónomo Departamental y/o Regional de …………… presenta al Fondo Nacional de Desarrollo Regional, para su financiamiento el (los) Proyecto(s)….., por lo que los mismos son de propiedad intelectual del GAD y/o GAR, que también se constituye en responsable por la calidad del Proyecto.

ARTICULO NOVENO.
El Gobierno Autónomo Departamental y/o Regional de ……………, es responsable de los procesos de: licitación, contratación, adjudicación, ejecución - seguimiento, recepción y operación - mantenimiento en su integridad, del (los) proyecto(s)…………. en el marco de la normativa nacional vigente.
ARTÍCULO DECIMO .- …..( Agregar otros artículos que  a criterio considere necesario)  
NORMA LEGAL DEL CONCEJO MUNICIPAL
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Fondo Nacional de Desarrollo Regional(PROYECTOS NUEVOS Y MAQUINARIA)


GAD – adecuar los textos. 


(Borrar este cuadro para su presentación al FNDR)








